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ACUERDO CONJUNTO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
DE PANAMA Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
DE COSTA RICA SOBRE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA
PARA EL DESARROLLO FRONTERIZO

El Ministerio de Desarrollo Agropecuario de la Replblica de Panama y el Ministerio de
Agricultura y Ganaderia de la Republica de Costa Rica,

Considerando:

La necesidad de retomar y dinamizar las acciones tendientes al desarrollo agropecuario
fronterizo de las Republicas de Costa Rica y Panama.

Elinterés en concretar actividades de cooperacién técnica y cientifica, que propugnen
un mayor fortalecimiento del sector agropecuario en la zona fronteriza.

El Convenio entre el Gobierno de la Repuiblica de Panamé y el Gobierno de la Republica
de Costa Rica sobre Cooperacién para el Desarrollo Fronterizo, firmado el 3 de mayo
de 1992, y el Comunicado Conjunto entre el Excelentisimo Sefor Presidente de la
Reptublica de Costa Rica, José Maria Figueres Olsen, y el Excelentisimo Sefor
Presidente de la Republica de Panama, Ernesto Pérez Balladares, firmado el 19 de
marzo de 1995.

ACUERDAN:

SANIDAD VEGETAL
Primero: Inventario fitosanitario

Para orientar las acciones propias de la proteccién fitosanitaria en
las zona fronteriza, las autoridades nacionales se habian
comprometido a levantar inventarios de plagas y enfermedades en
los cultivos de importancia econdédmica, en un corddén de
aproximadamente 10 kilémetros a lo largo de la frontera de cada
pais.

Costa Rica presenté su inventario en 1992. Notificamos que
Panaméd ha presentado en esta Reunién el inventario
correspondiente a la provincia de Chiriqui, quedando pendiente la
entrega del documento correspondiente ala provincia de Bocas del
Toro. g

Acuerdo: -

« Elinventario fitosanitario se realizara una vez cada afo por ambas
partes.

Segundo: Muestreo de escoba de bruja.

Costa Rica se mantiene libre de esta enfermedad. Panama
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Tercero:

Cuarto:

};%7

mantiene &reas afectadas al este de la Zona del Canal. Gran parte
de la produccién cacaotera que sé concentra en la provincia de
Bocas del Toro (4rea reportada libre de esta enfermedad) se
exporta a, o a través de, Costa Rica. El dltimo muestreo en esa
srea se efectué hace aproximadamente cinco afos y se requiere
una nueva evaluacion.

Acuerdos:

Se acuerda establecer un muestreo por ano en el area de Bocas
del Toro. Esta labor se realizara en el mes_de_ma.yoaiewc_ad,a__aﬁ.o‘
Conjuntamente con personal técnico de ambos paises. El apoyo
logistico se solicitara a la GT}/y_,_O,IBS.A,

Panam4 presentaréd el plan de accién respectivo en la préxima

reunién de trabajo, para lo cual debe contar con el apoyo técnico

y financiero del OIRSA y de la GTZ.

La Comisién de Sanidad Vegetal, considera de gran importancia
para ambos paises, asi como el resto de la regién del OIRSA,
mantener confinada ésta enfermedad, por lo que se acuerda que
Su Excelencia Doctor Mario Carvajal Herrera, Ministro de
Agricultura de Costa Rica y Presidente del Honorable CIRSA,
interceda ante los deméas Ministros de la Regién para dirigir una
nota a FAO, Roma, reiterando el interés en el Proyecto de Control
de esta enfermedad, que ya se aprob6 técnicamente para el area
de Centroamérica.

Picudo del Cocotero

El complejo picudo del cocotero-anillo rojo, es un factor limitante

en la produccién de la palma aceitera y del cocotero, en el érea .

fronteriza de ambos pafses. Actualmente, existe un programa
para el control de esta plaga en Costa Rica, con alguna
participacién de técnicos panamenos.

Acuerdos:

Continuar y reforzar el intercambio técnico en el manejo del
problema como apoyo a la Republica de Panama, por medio de la

formulacién de un programa conjunto que contemple capacitacion-

e intercambio de informacién técnica. El respénsable es la

Gerencia .de Servicio Sanidad Vegetal de la Direccién de

Proteccién Agropecuaria del Ministerio de Agricyfitura y Ganaderia
de Costa Rica.

El IDIAP incorporaré el desarrollo de investigacién en tecnologia
para el pequefio productor en el manejo de este problema entre
sus planes de trabajo, en un plazo de 30 dias.

Capacitacién e Informacion
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Quinto:

Sexto:

~

La capacitacién y las actividades participativas binac.ionales
coadyuvan en el manejo de la fitosanidad y la proteccién del
medio ambiente.

Acuerdo:

Se solicita al OIRSA la formulacién de un programa de
capacitacién y de intercambio de informacién, de acuerdo a las
necesidades que planteen los resposables de los programas de
Sanidad Vegetal en cada pais con énfasis en el drea fronteriza.
Este programa debe estar disefiado en un plazo no mayor de tres
meses. Entre los temas se consideraran los siguientes:

- Manejo Integrado de Plagas

- Agricultura orgénica

- Uso seguro de plaguicidas

- Andlisis de residuos

- Control de ia calidad de agroquimicos
- Trampeo de moscas exéticas

- Medio ambiente

Cuarentena Vegetal

Las medidas cuarentenarias son indispensables para prevenir la
entrada a los paises, de organismos causantes de plagas. Dentro
del marco del Convenio Fronterizo, debe reforzarse este aspecto
por medio de: vigilancia fitosanitaria conjunta, capacitacion
técnica adecuada, armonizacién de normas y procedimientos
cuarentenarios, modernizacién de equipos, etc.

Acuerdo:

Los responsables de los servicios cuarentenarios nacionales
presentardn un plan de accién para el fortalecimiento y
mejoramiento de los puestos cuarentenarios, con el apoyo del
OIRSA y de PARSA, en la pr6xima Reunién Bilateral.

Intercambio Comercial Agropecuario

Existe un intercambio ilegal de productos vegetales entre ambos
paises, que implica riesgos fitosanitario potenciales y propiciado
por la estructura arancelaria que fomenta la evasiér de impuestos
y el contrabando de productos vegetales. Para solucionar dicho
problema es necesario que dichos productos sgan incluidos en el
Tratado Bilateral de Libre Comercio. :

Acuerdos:

En 15 dfas las autoridades fitosanitarias se comprometen a
presentar a los Sefnores Ministros de Agricultura, las listas de los
productos que estan ingresando irregularmente a sus respectivos
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palses y que pueden incluirse en el Tratado Bilateral.

Los Sefiores Ministros hardn las gestiones correspondientes ante
los Ministerios de Industria y Comercio respectivos, para que se -
inicien las negociaciones de ampliacién de dicho Tratado. " i

Sé_ptimo: Intercambio de Informacién

e Con el objeto de mejorar la toma de decisiones en el campo de la
i proteccién fitosanitaria es requisito indispensable amplnar el fl
> s intercambio de la informacién técnica pertinente. = —F F

L Acuerdo: ' ri

, El OIRSA, establecerd un mecanismo formal para el intercambio de
& informacién técnica fitosanitaria de acuerdo a los requerimientos
i de cada pals, en un plazo no mayor de 30 dfas.

l*‘ . Octavo: Cooperacién Fronteriza Interinstitucional
4

Se requiere aumentar la colaboracién de otras autoridades
fronterizas (Aduanas. Migracién, Seguridad, Narcéticos, etc.) para
mejorar la eficiencia del control fitosanitario en el intercambio
comercial binacional.

Acuerdos: ' I |

Que los responsables de los servicios cuarentenarios nacionales
: formulen implementen un plan conjunto de capacntacndn,_
i | divulgacion y ‘concientizacién hacia las autoridades antes’
| i mencionadas, en un plazo de tres meses.
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: Los responsables nacionales de los servicios oficiales fronterizos
i de Panamd analizardn el funcionamiento de la ventanilla Unica
e existente en Costa Rica para considerar su adopcién. ElMinisterio
de Agricultura de Ganaderia de Costa Rica facilitara la

coordinacién que se requiera.
SANIDAD ANIMAL &
‘ Noveno: | Fiebre Porcina Clasica. 2
B | ' Costa Rica ha decidido mantener su regién sur libre de Fiebre. - |

Porcina Clasica. Ademds solicita el reconocimiento de Panamé de } "
esta decision. o ;

Acuerdo:

fiigk: Costa Rica realizaré partir del 18 hasta el 29 de abril de 1995 el

g




Likp
F=r

T T e i, = e

Décimo:

Décimo Primero:

Décimo Segundo:

PROYECTOS

segundo muestreo serol6gico para declarar libre de Fiebre Porcina
Clasica (FPC) la zona sur que comprende los seis cantones de la
regién Brunca, siendo responsable el Departamento de Defensa -
Zoosanitaria del Ministerio de Agricultura y Ganaderia de Costa

Rica. "Panamd enviard dos Médicos Veterinarios para apoyar estas
actividades.

Brucelosis y Tuberculosis

El drea de Punta Burica fue declarada libre de brucelosis y
tuberculosis en 1992, por ambos palses. Se hace necesario el
seguimiento para mantener esta condicién.

Acuerdo:

A partir del 2 de Mayo de 1995, se procederd a muestrear
serolégicamente las especies animales en Punta Burica, detalladas
en el Acta. Esta labor se hara conjuntamente entre los
Departamentos Regionales de Sanidad Animal del MIDA y del
MAG, para reafirmar el estado sanitario de “area libre".

Rabia Bovina
En el Corddén Fronterizo se presenta un considerable nimero de
casos de mordeduras de murciélagos hematéfagos en el ganado

bovino principalmente, con la ocurrencia de brotes de rabia.

Acuerdo:

Ambas delegaciones realizaran el Seminario/Simulacro sobre rabia
bovina durante el mes de febrero de 1996, en el cantén de
Golfito, Costa Rica, segun el compromiso adquirido por la OPS
con ambos paises.

Seguimiento y Evaluacién

Todas las acciones que se desarrollen en el Cordén Fronterizo
deben ser debidamente evaluadas en base a los objetivos y metas

- establecidas, lo que requiere el debido seguimiento.

Acuerdo: S
-

Efectuar reuniones trimestrales de los jefes regiopales de Sanidad
Animal y Cuarentena para realizar el seguimienfo y la evaluacion
de las actividades programadas.

Con el propésito de fortalecer las acciones concretas que se
ejecutan en el Cordén Fronterizo tendientes al logro de un
desarrollo Sostenible y equilibrado se acuerdan implementar los
siguientes proyectos:




Décimo Tercero:

Décimo Cuarto:

Décimo Quinto:

Décimo Sexto:

'Décimo Séptimo:

Décimo Octavo:

Proyecto para el fortalecimiento de la salud animal en la zona
fronteriza.

Acuerdo:

Revisién conjunta del proyecto por parte de los técnicos de
Sanidad Animal integrantes de la Comisién, en un plazo no mayor
de Treinta (30) dlfas y Cuarenta y Cinco (45) dias después se
iniciara la implementacién del proyecto. Se realizard una (1)
reunién evaluativa cada Seis Meses con el apoyo técnico y
econémico de OIRSA.

Proyecto para el fortalecimiento de la Sanidad Vegetal en la
Zona Fronteriza.

Acuerdo:

Revisién conjunta del proyecto por parte de los técnicos de
Sanidad Vegetal integrantes de la Comisién, en un plazo no mayor
de Treinta (30) dias y Cuarenta y Cinco (43) dias después se
iniciara la implementacién del proyecto. Se realizar una reunién
evaluativa cada seis meses con el apoyo técnico y econémico de
OIRSA.

Proyecto Binacional de Desarrollo Rural Integrado en la Zona
Fronteriza Costa Rica - Panama.

Acuerdo:

En un plazo no mayor de Quince (15) dias los Ministros de
Agricultura de ambos paises solicitaran a Ruta lll la asistencia
Técnica para la reformulacién y actualizacién del estudio.

Proyectos Agroindustriales.
Acuerdo:

En un plazo de Tres (3) meses los directores de Agroindustrias de
ambos paises deberdn presentar los estudios de los proyectos
seleccionados. .

Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturalés

F.
Acuerdo: i

Los responsables de las Direcciones de Agricultura Sostenible de
ambos paises deberén presentar un programa dirigido a la
Conservacién del Medio Ambiente, en un plazo no mayor de
sesenta (60) dias. -

Proyecto de apoyo a la Produccién Agropecuaria en las Cuencas




de los rios Coto Brus {Costa Rica) y Chiriqui Viejo (Panamé). -

: HL £ Acuerdo:
2 e Los Ministros de Agricultura de ambos paises solicitaran al —"
: CORECA Ia revisién y actualizacién del estudio, en un plazo no

mayor de Treinta (30) dfas.

3 :'_ Décimo Noveno: Proyectos para la implementacién del programa de mejoramiento
: y diversificacién de la'Produccién Agricola en la Zona Fronteriza
Costa Rica - Panamaé.

Acuerdo:

En un plazo de sesenta (60) dias los Directores de Ganaderfa y
Agricultura de ambos paises deberdn presentar el estudio
definitive del proyecto.

Vigésimo: Se acuerda la creacién de la Unidad Ejecutora en la que para
: Panaméa el Coordinador serd el Director Ejecutivo Regional del
1 4 ~ Ministerio de Desarrollo Agropecuario en Chiriqufl y para Costa 1l

B Rica serd el Director General de Proteccién Agropecuaria del
i|| 3 Ministerio de Agricultura y Ganaderia.

R Dado en la ciudad de David, provincia de Chiriquf, en dos textos de igual tenor
. y validez, a los siete dias del mes de abril de mil novecientos noventa y cinco.

: Por el Ministerio de Desarrollo Por el Ministerio de Agricultura y
. Agropecuario de Panama Ganaderia de Costa Rica

s

|| " CARLOS A SOUSA-LENNOX M.
i Ministro ;




